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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, el Despacho entra a pronunciarse 

en relación al recurso de Reposición formulado por la apoderada de la llamada en 

garantía LIBERTY SEGUROS S.A., en contra del auto que no decreto la práctica de 

pruebas, en especial la negativa de solicitar a las demandadas la exhibición de 

documentos (fl. 10221 y10222). 

 

Sea lo primero advertir que no es intención de esta operadora judicial cercenar el 

derecho de defensa de la parte recurrente, y que si la misma considera que es 

importante tener certeza sobre la fecha de liquidación de los contratos celebrados 

entre TERMINALES DE TRANSPORTES DE MEDELLÍN S.A. y MISION 

EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES, este despacho sin mayores argumentos 

repondrá el auto atacado y decretara la prueba solicitada por la profesional del 

derecho. Razón por la cual se requiere a TERMINALES DE TRANSPORTES DE 

MEDELLÍN S.A. y/o MISION EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES, con el fin 

de que arrimen al plenario en forma de exhibición de documentos, las actas de 

liquidación de los contratos N°042 de 2013 y N°194 de 2013, para lo cual se les 

concede el termino improrrogable de diez (10) días hábiles, so pena de aplicar la 

sanciones que permite la Ley por desacato a orden Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 
 


